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VISTO:

El Expediente N° 136-00001-2021. caratulado: "DESIGNACIÓN
DE LOS MIEMBROS DEL "ÓRGANO ASESOR COLEGIADO DEL SISTEMA
PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN", y;

CONSIDER.\NDO:

Que por las presentes actuaciones se tramita la propuesta de
designación de los nuevos miembros y autoridades del Órgano Asesor Colegiado (OAC)
del Sistema Provincial de Planificación.

Que el Sistema Provincial de Planificación iSPP), creado por Ley
N° 5.880, es la herramienta de gobierno indispensable para la optimización de la gestión,
tendiente a mejorar la coordinación y estrategias sectoriales, otorgando una dimensión
integral y participativa al proceso de planificación y promoviendo la implementación del
Pacto Correntino para el Crecimiento Económico y DesarroUo Social previsto en la
disposición transitoria primera de la Constitución de la Provincia de Comentes.

Que el Sistema Provincial de Planificación se baila conformado
por un Órgano Ejecutivo (OE) y un Órgano Asesor Colegiado (ÜAC); siendo que este
último no constituy e un órgano estatal, ni sus integrantes son funcionarios públicos.

Que el OAC está integrado por personas, acioros estratégicos, que
puedan aportar sus conocimientos y tengan influencia en el territorio provincial en el
ámbito económico, institucional, intelectual y cultural, los que son designados por el
Poder Ejecutivo, con carácter de ad-lwnorem, teniendo en cuenta su experiencia y
dedicación.

Que es función del Orgabo Asesor Colegiado actuar como órgano
de consulta y asesoramienlo con competencia para sugerir líneas de acciones sectoriales
y globales; partici])ar en el diseño de planes, plslííicas, programas y proyectos; emitir
opinión, solicitar informes o dictaminar sbbre cuestiones que sean planteadas por el
poder ejecutivo o cualquiera de los otros poderes d^ Estado orovincial.

V

Por ello, y en ejerdicio de las atribuciones establecidas en el
artículo J 62, incisos 1 y 2 de la Constitución provincial.
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Dr. RAMÓN ALEJANDRO GMJN
a/c de D^foaion de 'Caspach

Seaeiaria Legai y Téc^c^
Poder Eiecutivo de Comenle

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIÍA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: DESÍGNASE como Miembros del Órgano Asesor Colegiado del
Sistema Provincial de Planificación a:

1) Sra. MARIA LUCÍA ABAD, DNIN° 12.440.792

2) Sr. FERNANDO RAMON ACHINELLI, DNl N^ 25.274.967

3) Sra. MARLA LORENA AVELLANEDA, DNI N° 21.827.279

4) Sr. ALEJANDRO DANIEL BAEZ, DNI N° 14.864.894

5) Sra. MARICEL MIRIAM BENITEZ de OGNIO, DNI N° 16.357.197

6) Sr. RAMON A.LFREDO BLANCO. DNI N° 32.177.492

7) Sra. ALEJANDRA BOLOQUL DNI N°18.285.196

8) Sr. ALEJANDRO CALLABA, SANTAMARIA DNI N° 29.094.502

9) Sr. DANIEL OMAR CASSIET, DNI N° 16.853.333

10) Sr. ENRIQUE COLLANTES, DNIN° 4.709.286

11) Sr. SERGIO ENRIQUE DIAZ PAVEZ, DNI N" 92.583.472

12) Sr. NICOLAS CESAR DOGI, DNI N° 30.644.119

13) Sr. CESAR AUGUSTO FERNANDEZ, DNIN= 12.529.742

14) Sr. JOSE EDGARDO GEA, DNI N'' 14.459.576

15) Sra. MARIA VIVIANA GODOY GUGLIELMONE DNI N° 14.663.513

16) Sila. FLORENCIA JESSICAGONZAL^CABAÑAS, DNI N° 38.876.538
17) Sra. MARIA ADELINA GUIGLIONT ™íN°13.517.232

18) Sr. GUSTAVO JOSE INGARAMO, DM N°r2.529.796

19) Sr. MARTIN JORDAN DE BIASI, DNI >

20) Sr. GERARDO OMAR LARROZA, DNI

21) Sra. MARIA SILVIA LOPEZ, DNI N® 25.052.036

22) Sr LEONARIJcIrÓ^ DNI 14.9S 1.487

^ ° 22.64.1.930

N° 20.662.505
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23) Sr. ADOLFO NAVAJAS FOURNIER. DNI N° 14.364.993

24) Sr. JORGE ANTONIO OJEDA, DNÍ N° 23.541.146

25) Sr. JOSE GERARDO OJEDA, DNI N° 8.013.963

26) Sra. MERCEDES INES OMEÑUKLA., DNí N° 13.864.862

27) Sr. FABIAN LIONEL PLANO, DNI N° 18.296.125

28) Sr. MARTIN ANDRES RASINES ALCARAZ, DNI N° 16.161.414

29) Sr. GUSTAVO ALEJANDRO ROSSELLO, DNI NN7.329.370

30) Sra. NILDA BEATRIZ SENA, DNI N° 14.212.693

31) Sr. ORLANDO ALFREDO STVASS. DNI N" 16.719.169

32) Sra. VERONICA NIDIA TORRES, DNI N" 13.249.000

33) Sr. MARIO HUGO URBANI. DNI N° 13.391.555

34) Sr. JULIO ANDRES VALLEJOS, DNI N° 1X678.791
35) Sr. MARIO ROBERTO VILLEGAS, DNI n\ ̂761.407
36) Sr. MARCELO IGNACIO WAJCER, DNI n\ 13x942.997

ARTÍCULO 2®: EL presente decreto es refrendado por los^i^inistTos de Coordinación y
PWificación y Secretario General.

ARTÍCULO 3°: COlVHfiNÍQUESE, publíqtiese, dése ai reaistro oficial y archívese
/

Í^VIO ortega
Ministro

Coordinación y Planificación
Di. CARLOS.

1  Min

OSEVIGNOLO

istro

.... GOe£R\¿.|;CR "

\ Secretado Gane>■3'

CEfttIFICO que la presente fotocopia
concuerdí •" con S.J cfiv,..,..

OormpiM,

Dr. ramón ALLIANOHOCAIíHA/_,tíspach^
Secretaria UgaiyTé^

Podpr gieowttvo de Comente



 

 

 

ÓRGANO ASESOR COLEGIADO 

DESIGNACIÓN DE MIEMBROS 

 

DECRETO 2028/16 

10 DE AGOSTO DEL 2016 
 

 

 

 

 

 

 







 



 

 

 

ÓRGANO ASESOR COLEGIADO 

DESIGNACIÓN DE MIEMBROS 

 

DECRETO 1356/14 

15 DE MAYO DEL 2014 
 

 

 

 

 

 

 









 

 

 

ÓRGANO ASESOR COLEGIADO 

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES 

 

DECRETO 534/13 

08 DE ABRIL DEL 2013 
 

 

 

 

 

 

 







 

 

 

ÓRGANO ASESOR COLEGIADO 

DESIGNACIÓN DE MIEMBROS 

 

DECRETO 1364/12 

25 DE JUNIO DEL 2012 
 

 

 

 

 

 

 



 



 



 


